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Se «ucribf • r^tr Boletín, que 
•ale lu» mWhroi«-» v sâbndu«, en 
1* ¡npmla y librería dp Utsox 
£«XtilLXZ , à 40 rr*!r* mengúale* 
iterado i la» cum «le lo» wñorrs 
•Meritoret. 

En la» provincia.« á 12 re» le» 
ai me* franco «Je porte. 

Î im »vi^o» ú artículos h rrtni-
liráti i la rrilurciftii franco* lim 
jmrte, *iu cuyo rt-̂  ni-.it«; no • • 
recibirán. 

©ÏÏGIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO* VE OFICIO. 

GOBIELNO POITICO DE LA MISMA. 
Circular uum. 177. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
gobernación de la Península con fecha 28 de 
jigasto ultimo . se, ha servido comunicarme la 
Real orden siguiente. 

El Sr. Ministro de Hacienda coa fecha 11 del 
actual dice »1 de Estado lo siguiente. 

„Desde «[as eo las provincias fue conocido el 
Real decreto de 3o de Agosto de «835 relativo 
á ta anticipación de ios 200 millones por el re-
partimiento de cuotas rjae hicieron las Diputa-
ciones provinciales asociada« con las Jti2í;s de 
armamento á los que consideraron cou ra pací-" 
dad efectiva-para ser prestamista*; principiaron 
i 15 reclamaciones de subdito« eslrangerosj esia- ; 

LlecifJo<; en la Península pidiendo la conserva-
ción de sos esenciones. y franquicias de estran- : 

gería acudiendo unos en derechura y otros por 
medio de (os representara« de sus corles en la , 
<de.Madrid por conducto de V. E Por otra par-
te las autoridades p^líticasy municipales de va- ' 
« a s provióciaa representaron á su vez demos-
trando hasta la evidencia « p e mochos de!o?es-> 
traineros que habían.demandado la guarda de 
los derecho» de pabellón , ejercían industrias lu-
crativas por s í , y en sociedad ó w empalióles, 
tenían casar abierta y eran propietarios: Kstecú • 
inalo de^índostrias en tan diverso sen tido hizo 
avocar un espediente qae data Je tiempo an-
tiguOj'qne en mas de upa ocü>ion ha sido revi-
sado por iguales pugnas , y en ef « j « e están di-
lucidados <áúir lamsyor'eíaridad lo.Vlratadosde 
paz y de fainifia , ique fneron siempre el tenía 
de' i a v o « c » a i *Apí «ar :ye estos antecedentes. 

instruidos y comunicados en su roavor número 
por esa Secretaria del Despacho de Estado, S. M . 
que laclo anhela la conservación de la Loen» 
armonía é inteligencia cotí los aliados de sn au-
gusta'Bija 1« Reina Doús Isabel ¡ i , y que pro-
pende á la legal protección i los subditos de 
Gabinetes estrangeros , como circunstancia que 
envuelve la reciprocidad á favor de ios españo-
les, estimó oirá diferentes autoridades de la Ha» 
cienda pública, y por último á una ilustrada 
comision de Ministros del suprimido consejo 
Real. Reconocidos los recientes informes, y con-
firmándose en ellos los preitidicados anteceden-
tes , ha tenido á bien S. M- resolver : Que 
los .sahdilvS estrangeros paeden considerarse « 
domiciliados en España o transeúntes: que los 
primeros están obligados á sufrir las cargas-y 
gravámenes como los demás vecinos , cuyo pan-
to está resuelto de un modo victorioso y coa 
moderación por la nota ane eo 8 de Noviem-
bre de 1819 paso' él Ministerio de Estado al Sr. 
Embajador ingles Sir Enrique VVellesley. a . " Qne 
los estrangeros transeúntes esténexeiitos del par 
go de contribuciones , mas no de los derechos 
de aduanas, cientos, millones y demás consu-
mos , y también de las cargas concejiles. 5? 
Qué p « r transeúntes se entenderán los que vie- • 
neo «le paso sin ánimo de permanecer. 4.0 Qne 
los transeúntes no podrán ejercer lasarte* libe-
rales ni lo* oficios mecánicos sin la competen-
te aotorizacioo de losgefes políticos, sometién-
dose al pago del subsidio industria!, ó de I * ' 
conlrtbocioa que le sustituya. 5.° Qoe los tran-
seúntes que "tuvieren tienda' ó Uller ahierto-, « e 
con<ídcrárán 'como avecindados, y pagarán • 
das tas contT¡badones quelosfl»<uhlesrdei p»í<.J 

' 6".® Qoe para evitar perjuicios á los inrtertía'J 
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Jos s* formarán matrículas de lodos Jos Miran-
iberos Iiov ccsistentes . con espreíion de domi-
ciliatl-is v transeúntes , según se tii<pc»r»e en las 
leyes 8 , 3 y 10, Ululo \ t Je la Novísima re-
copilacirto. 7 ° (^ue i todo estrangero que vi-
niere á España se ie dará por la autoridad que 
en los puertos y fronteras haya de reconocerle 
el pasaporte, un billete en <1 cual conste el 
noraUre y apellido , profesión, y si tiene con 
la calidad de transeúnte ; que con el se presen-
tará á la autoridad municipal del pueblo en que 
haja de residir* para los efectos correspondien-
tes . y 3 ° qoe por V". £. se conteste i las notas 
de losSres. Embajadores de Francia y Ministro 
de S M Británica poniéndoles de manifiesto k> 
que sobre el particular disponen nuestras leyes 
y el ningún derecho que ios subditos de sos 
naiiuim ic¿psíir»i5 tienes para recíssisr ! i 
escticioti de contribuciones, asegurándoles del 
vivo deseo que ¿I Gobierno de S. M. sene de 
coiu|-!acerlo„ 

Úe Real orden , comuoicada por et Sr. mi-
nistro de la Gobernación de la Peniasula lo tras-
lado á V. S. para su inteligencia , la de esa Di-
putación provincial j efectos consiguientes. 

^ r» » • ¿ • Tf T7~ -

cuy a ñau vruen wttuuuco « r í . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarda á Fí^. muchos años, ¿latería ai de 
Setiembre de »83? —José Gil.—Sres. de los 
si)'untamientos de la Provincia. 

Olranian. 178. 

El Excmn. Sr. Secretario de Estado y del 
'Despacho de Cruda y Justicia con fecha 4 
del actual se ha servido comunicarme la Real 
orden siguiente. 
Habiendo tenido conocimiento la angusta REJSI 

Gobernadora de las letras comendaticias para 
órdenes sagradas , espedidas recientemente. á 
favor de un corista esclaustrado por un titula-
do superior de la o'rden á que perteneciera , y 
considerando S. M. que por el solo hecho de la 
supresión de las casas religiosas bao cesado los 
privilegios concedidos á los regulares en clase 
de tales por indultos apostólicos, y que se han 
loto todos los lazos y relaciones que los unian 
entre si y con sus superiores, adquiriéndo los 
exclaustrados el concepto de eclesiásticos secu-
lares , sugetos como estos á sus respectivos pre-
lados diocesanos seguo está espresamente dis-
puesto en el artículo i5 de la ley de 29 de Ju-
lio ultimo, se lia servido mandar S. M. : 
que se hag3 entender á losM. R.do5 Arzobispo^ 
R.dos Obispos y demás prelados y personas en-
cargadas de la autoridad eclesiástica diocesana, 
se atemperen. en los casos que puedan ..ocurrir, 
de dieba ó semejante naturaleza á lo que por 
derecho está oxdeaado respecto dcJosiaduiiduos 

del clero secular s.n One los ex-sur»rü>r<?< Ji-
los consentís supiimido que «-«jeicioren acto al 
guno Je juu*flía ion o ptebeia el r«ciauaiuc'o 
que se sonaeiiere á ella en cualquiera manera 
y el prelado diocesano o quien baga sus veces 
que lo consintiere ó tolerare sean considerados 
como desobedientes e infractores de las le^es y 
que se proceda á lo que hubiere lugar con ir » 
ellos: 5-° Que tosGefes políticos de lai prov¡ne-
cias vden muy cuidadosamente acerca de io indi-
cado y den cuenta inmediatamente por el Mi-
nisterio de mi cargo de cuanto consideren dig-
no de la atención del Gobierno , remitiéti^o los 
documentos y datos que acrediten la violación 
de lo mandado, pa ra que en sa ùnta se sirva 
determinar S- M. Io que estime mas convenien-
te. , Todo lo que digo á VV.para inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. 

La que he dispuesto se inserte en et Bole-
tín oficial ie la Provincia parn su publicidad 
y efectos correspondientes á lo que en la mis-
Híu SS manda. Almería 19 de Setiembre de 
1807. José Gil. 

Oír* mm. 179. 

: Desde que S. M. se dignó encargarme el go-
bierno político de. esta Provincia previ que pa-
ra "conocer los males de los pueblos y aplicarles 
el remedio oportuno era indispensable presen-
tarme eo ellos y ecsaminar de cerca coacto pue-
da conducir á sa alivio ; mas la necesidad de 
residir en ia Capital en la época de les eleccio-
nes de Diputados j Senadores, aie impid* cum-
plir mis deseos tan pronto como quisiera. Debo 
pues, esperar á que pasen las circunstancias que 
abora me detienen, y entonces tendré la satis-
facción de visitar la Provincia, oir ¿los Ayun-
tamientos, i tos hombres ilustrados i los labra-
dores , á fes patriotas honrados y amigos del 
país. Si consigo descubrir los vicios de la admi-
nistración local, corregirlos en cuanto de mi de-
penda , y dejar á lo« ciudadanos algún consuelo 
que tes recuerde el tiempo de mi administración, 
será el placer mas grato, á mi co razón y habré 
obtenido la única recompensa á que aspiro. 
Almería a 1 de Setiembre de >837. — Jose Gil. 

Obra Kúm. 480-

A lastres de la tnaúana del dia ,4 del cor-
riente fue asesinado saliendo de-su.casa el sarr 
gento i.® de voluntarios oacioaalesdé Alban-
ebez., Eusebio Diaa En tre Jas personas que j o 
acometieron se sospecha sean, .los, principales 
autores del critneu Juan Bernard J^oliá'á.J.^0" 
drigo* franco de aqaeÙa vecindad, asi „ p o r r e e 
se .han fugado , como por sas raalos aatecedea-
tes poilíücos» uso de i m ^ ^ r ^ b L ^ ^ a m e n a -
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zas Con ira ia aqlorñiad En este concepto fri-
carlo ¿ lo Jo* lo« alcaldes de Jos pueblos de es-
ta provincia indaguen 5« paradero <:<n» ti mavor 
actividsd y procedan á su arresto rondtu'iéndo-
lo» con *c«»ura escolta i dispnsictou Jet Sr. Jae¿ 
de primera instancia del partido de Purehén» i 
donde radica la causa formada con este moti-
vo. Almería 30 de Setiembre de »8.3?.-zzJose Gd. 

INSPECCION DE MINAS DE LAS PROVINCIAS 
I>£ GRANADA Y ALMERIA. 

El Sr. Director general fie Minas del Rei-
no con fectia a del actual me dice lo que d ta 
letra copio. 

j, El Scúor Subsecretario de Estado y del 
Papacho de la GoUernació» de la Península 
con fecha 4 del último pasada mes mr dijo de 
Real orden k> qae Mguí. — Sr. Ministro de 
Hacienda drje» al de la Gobernación de la IV-
tiínsaía , con íccta 3 de Ai^ií último |t» que si-
gue. ~ A lá Dirección general de Adrianas co-
ni un ico en este dia la Real orden siguieate. — 
Enterada ,1a Reina Gobernadora del Excediente 
• . * 
instruido i consecuencia de io representado par 
ia Diputación provincial de Asturias, Gober-
nador- civibde la misma provincia, y los Ayun-
tamientos de Castrillon y Langreo. para que se 
derogúela Real orden de 3> de Eoero del año 
próximo pasado, que declaró libre de derechos 
al carbón de piedra estrangero que los baques 
de vapor co asumen í bordo permitiendo cier-
tos depósitos para surtido de ios propios Buques, 
y considerando S. M. qtre si hien es justo fomen-
ta r esta nueba navegación, nunca es convenien-
te bacerloá costa de nuestra industria minera, 
de cuyos producios reportará 3lgun día la Na- -
cion grandes beneficios, se ba dignado resolver, 
de conformidad. ,cqu.1o informado. por esa-Di-
recaon Generafy so i anta consultiva , que sé ' 
modifique U .citada Real orden de 51 de Enero 
del alio último en los siguientes leoninos * 

eL carboe.de piedra estrangero cualquiera 
<j«e sea él eso que se aplique y pague ¿ su in-
troducción " los derechos de dos y tres reales 
qttíutal, según bandera ^ conforme se previno 
en otr i Reaf̂  orden de 28 dé Octubre de i856< 
«mr Tespecto á las Fcrrerras de la Concepción 
deMarbd la : Qae se admita á deposito 
« a los- puertos ¿fondeólos bay-establecidos; pe-

. xo sugetándo>«Ká; 1? satisfacción de ios derechos 
de, entfadx,y- las. dtl-deposiu>, como los demás 
art4Cub>s;de comercio, lo mismo caando se em-
Xarqoé en Ios~ vapores para navegar de un puer-
to á otro de 1a Península*"-, coráocnaodb sepro-
vean para puerto estrangero: 3.° Que sea 
íit>ré de itod^J3erccbt«" efroisnjo Carbón de 

car eo -noestros Puer-

to* trai^-in ios vaporé* y constimen í tardo 
j¡ Ouc 'ics<Je lue*;íi lej»»an rfectu e«tas d/<¡-

pos¡tiün«"s mr perjuicio de dar coríocimierito de 
ollas a las Cortes par» su deliberación. Ai 
trasladar á V. E. la lieal orden inserta para sa 
conocimiento , y el de las tu Unidades y corpo-
raciones que la han promovido, ate manda 
S. M. manifieste i V. E. o,ata !o egecuto, que 
el mayor fnmentu que puede darse i las pro-
ducciones de aquellas abundantes minas, es U 
construcción de las carreras qae lian de facili-
tar la conducción del carbón i la orilla del mar. 
E! jíü que o i o se consiga nuestro carbón de 
piedra será trasportado como lastre i Inglater-
ra y competirá en aquel mercado coii el que 
produce su propio suelo, y qiietforoi» una de 
IJS principales bases de so riqueza.., 

Y para rjue tenga la debida publicidad esta 
seberan" resolución, he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficíale sr de ias dos provincias 
queamprekettde este distrito. Bcrja ib de 
Setiembre <li 18S7. — Pedro María Zabiaga. 
~ - £ l Secretario,' Berna!«: Sánchez Oalp. 

jí juntamiento constitucional de Almsria. 
- E D I C T O . 

. Quien quisiere hacer postura á la casa, cono-
cida por de Gobierno de esta -Capital- pertene-
ciente á la masa: de propios de la misma que 
linda por levantecon la de D- Miguel de-Carea-
ga , poniente con otra de D. Indalecio de Al-
mansa y D.a Laisi Boca negra y medio dia coa 
la calle noml>rada de Gobierno, valuada^ en la 
cantidad de 88,091 rs. vb., concurrirá á la Se-
cretaría de este Uuslte Ayuntamiento «o donde 
le serán admitidas siempre qae .00,bajen de las 
dos terceras partes dé su valor , seTiaIándose pa-
ra él remate el día 6.deí proximo Octubre á las 
doce de su mañana en las casas consistoriales, 
qué se realiiara'en 'él mejor postór;''qaien qae-
"darí "óbfigado í entregar en' é í acto def otorga-
miento de la escritura la cantidad enrqtre bubie. 
re qtiedádo dieba finca-, precedida la aproba, 
don del Sr. Gefe político de esU Provincia- A l -
mería 19 de Setiembre de tZZ?.—£1 Alcalde 1.« 
constitucional.-—JoséBordiujr Gáagora.—Poc 
acuerdo-del Ayuntamiento.-—Alejandro de Or-
teea r Zafra y Srio. 

6 / OTEO. 

Se saca á publica subasta tas rentas de la 
masa de propios de esta. Capital para so arrien-
dó durante. el año próximo, con arreglo á las 
condiciones que es taran de manifiesto eo l a s e -
cri-ta na de es ta corporación, desde el <lia" de es-
ta'fecha*, basta el treinta del corriente, en el 
cual', y TÍ borar de tas dóce de so' nrañatnr, se 
efectuará el primer remate eo estas casas coosis-
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feriales. T.n que s* snuncíi psra que Jos Ürits-
«lorcs pueda» harír las proj.osit irtties cjue gus-
ten , y que serán admitidas .»i tuerto arregla-
das.—Almería 19 «le Setiembre de i 8 5 - — E l 
Alcalde i . ° tonsülucional.—Jo.\e Bortiiuy Gon~ 
gora.—Por acuerdo del AyuriUnuetito.—Ale-
jandro de Ortega y Zafra.—Sto. 

OTRO. 

1D. José Sarnchez Ocaña Secretario de S. M. 
con ejercicio de Decretos e' Intendente de 
lientas Nacionales de esta Ciudad y su 
Provincia f£c. 

Hago .saber: Que debiendo celebrarse el día 5 
de Octubre venidero, en el despacho de esta 
Intendeucia , el remate de todos los granos re-
colectados , y que s« recolecten pertenecientes 
á la parte de Diezmos respectivos i la Hacien-
da pública, esceptaaodo íini-amenle las porc io-
nes de trigo y cebada procedentes de las Vica-
rias de esta Capital y de Vera, y que se hallan 
ó hallaren recojidos en los diferentes pueblos de 
es la Diócesis , como también los mismos frutos 
de la Vicaria de Bue«carj se hace notorio ¿ to-
dos los que pretendan interesarse en esta subas-
la en intelígencu .pliego d « condicio-
nes estará de manifiesto en *sta Contaduría de 
j m m u d a ' f f t t a »pie puedan enterarse de él los 
Incitadores. Almería aa de Setiembre de -1837. 
"J<is¿ Sa/icJtez Ocaaa. Por mandado de S. S . 
José María SiríwiC. 

Canclntje. la Instrucción para la contribución 
c-t'ti"iwrjfssff7*ry* áf (rlíW'ír. . 

€ * Xssgnsí» «"«en««» nndírán alcgsr los ayunta-
mientos para demorar !a liqnidaciou, cobranza y 
canttuvKK: » esta tranreríji de fus cupos de sos respec-
tivos pueblos en riplm a ta^ua » , en ñ inteligen-
cia de que el que fuere omiso en este servicio, la 
ley del apremio Ic-re^oucdará siuinas aviso el cunipli-
«uieuto de deberes. 

7.a, :Jñígawi;w?!«Mt¡«Mi ser» oída interiu no es-
lléoni¿4eÍainentc establecida la contribución extraor-
idiónria de guerra, á cava buenacuenta se hacen aho-
ra estas anticipaciones, ni tampoco se tomarán en 
«onsideraciou riuiguua consulta sobre el modo de apli-
car mejor las disposiciones de las Corles y del Go-
bierno , porque la premura con que ha de realizar-
le no & tiempo para escucharlos. 

3.a " Y ÉnaliBente no liabiendoen esta Provincia 
Áficinaáde rentas de partido, alo« ayuntamientos de 
todo» suspneMos escoplo en la Capital, toca eselu-
aivaniente la ejecacion inmediata de este servicio cu-
ya particular órcaaslaaeia ¡se Iscagca d á JíKS y 
rápido ensilo.. t , „:.... 

Con este motivo mr creo en la nereaidMl J e U c « 
«ntm^rr á e*e psehlu que «tn facilitar al Gobiernu 
constitucional medio« |ir('auiwioi> roa qsc steeder al 
talientr Ejército qae coa tanto beraÍMua canto »0-
fñinieoto se corona de burvte» en toda« parte« con-
tra la» banda» del rebelde D. C» rk* , no Ua\ posi-
bilidad de defensa ni meaos de triunfo en esta gner-
r» fatricida que bm devora - y que para acelerar et 
término de su próxima eoottaÑoa y dafrotar « n 
ella loe* pueblo» «k la paz , inseparable de la feticniad 
publica t se necesita bacer por todo* un último «sfocr-
z» para eouseguirlo y consolidar para aifiaprt et Có-
digo constitucional de 18?7, el trono de la Reina 
Dvái Isabel 11 y el bies estar de la nactoa trabaja-
da en » t e siglo por tantos balltcue». 

L a patria es la que redan» « t e uuevo sacrificio je 
sus hijos, sacrificio aonque sensible ntaüa al eoaai-
derar que con ¿I se restablecerá la paz en lo» Bodrio« 
que sufren el cruel aróte y los borrare* de laguefra 
civil, y «sitará iguales desastres ¿ los que basta abo-
ra están libre* de iqaeliw, y que aeran inevitable» 
en el caso de que fuesen invadidos tata bien por las 
faceioae* ; v m creo que cu esta liberal Provincia 
habrá ua solo LudividSo que se baga sordo á un de-
ber tan sagrado cuando tan ju>to c«n»o patriótico cao-
ceptí» se han adquirido todos sas Labitantespor W » 
esfuerzos y auxilios cnautas veces la causa coortitu-
óoaa lk » ha exijido. 

Lo que coumnteo a W . por estnordinarioigaru 
los fines que quedan espresados,, advirliéadole» poc 
ultimo que tüpo» la contestación por c a m o d e 
haberse pnblitadotetas<Et>pw¡doi» j w m e « 
ios24 día» marcados ban de estar beeboS la» figoSla-
dones, recaudadas las cuotas y puesto« sus importes 
ea la tesorería de la Po»incia ; bajo él concepto ¡fc 
que el pequeño gasto que c e t Á Ü n condncion | v 
utisiua tesorería será 11I1 niiiiiii I r 11 1 j niitn i r i r ^ r 1 
cuenta de propios, segaa loaeordado por la EjMP*' 
Diputación provincial en secciíMrdeesle d j i ^ j l j y 
guarde i V V . 3>ucbosa5m.'~A?tuerú> 27^dc[¿ktmto* 
«le 1857.^-. José Sanche?. Úc*¿*.—Sres. ^re¿p>óa^ 
te y Ayuntamiento de 

; jim.;jLi 'f 

Almería 2 2 de Setiembre-.: - • 

H o y se ha d a d o p r i n c i p i o A l a s e i e c -
c i o n e s • t i e D i p u t a d o s y Senadorcsr cgsra 
l a s p r i m e r a s C o r t e s q a e se r haa d e r e t j -
n i r c o n a r r e g l o á la C o n s t i t a c i o o . ^ ? 
1 8 3 7 , h a b i é n d o s e v e r i f i c a d o e l a c t o Qcm 
e l m a y o r o r d e n y sin q u e la t r a n q á i l i -
d a d d é la Cap i t a l se haya a l t e r a d o e u 
n a d a . L a sensaiéz y c o r d n r a d e « t o s h a - • 
h i t an t e s nos hace A p e r a r q u é c o n t i B U f -
r á n d e lar m i smá mane ra e n l o s cbt i i ro 
d í a s saces ivpsV '."' ' ^-''i';" 

- ; .. - - ' •*'" ' ' i - ' . .. .. L"*!• 

A L M E R U : > MPRENtÁ.VE JEUMON-<ÍG^2 A3££Zl 
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